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Reu nidos:

D. José Ru¡z Sánchez, Presidente del Excmo. Colegio Of¡c¡al de Graduados Sociales de
la Región de Murcia
D. M¡guel Camacho Ríos, Tesorero del Excmo. Colegio Of¡cial de Graduados Sociales
de la Región de Murcia
D. Mar¡o Lu¡s Valencia García, Contador del Excmo. Colegio Of¡cial de Graduados
Sociales de la Región de Murcia
D. Roberto Delmás Serrano, Gerente del Excmo. Colegio Of¡cial de Graduados
Soc¡ales de la Región de Murcia
D, Antonio Miguel Cano Gómez, Graduado Soc¡al colegiado en Ejercic¡o , en su
calidad de interventor, supervisor .

Da. Ma V¡rtudes Murc¡a Sanchez, Graduada Social colegiada en Ejercicio, en su
calidad de interventora, supervisora.

Se procede a la revisión de cuentas durante el periodo de tiempo comprendido desde el I de ENERO de
2020 ¡l 31 de DICIEMBRE de 2021 en base a los artículos 30,32 y 33 de los Estatutos del Colegio
Oficial de Graduados Sociales de la Región de Murcia, publicados en el B.O.R.M de fecha 3 de noviembre
de 2.004, los cuales se reproducen a continuación:

Artículo tre¡nta. El Pres¡dente será el ordenador de los cobros y de los pagos, firmado la

documentación colegial, y autor¡zando con su v¡sto bueno las cert¡ficaciones expedidas por el
Secretario y las Actas de fa Junta General y de la de Gobierno.

Artículo tre¡nta y dos. El Tesorero conservará bajo su responsabilidad los fondos que se

estimen mínimos necesarios, debiendo tener depos¡tado en el Banco o Caja de Ahorros los

fondos propios del Colegio, dando inversión a los mismos según los acuerdos de la Junta de
Gobierno, sin perjuicio de la ordenación de cobros y pagos por parte del presidente. Asimismo,
llevará la contabilidad del Colegio donde no haya Contador.

Artículo treinta y tres, Corresponderá al Contador, si lo hubiera, la intervención de todos I

documentos contables, así como la redacción para su aprobación por la lunta lde
los balances, cuentas y presupuestos

Murcia, a 03 de bre de dos mil ve¡nt¡dos.
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José Ruiz Sánchez MarioCamacho Ríos

Delmás Serrano An ¡o ue lCano Gómez Ma Murc¡a Sanchez

Auditoria 1'Control Interno del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de
Murcia
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Murcia, 26 de octubre de 2022

Sr. D. José Ruiz Sánchez

Sr. D. Mario L. Valencia Garcia

Sr. D. Miguel Camacho Ríos

Sr. D. Anton¡o Cano Gómez

Sra. D3. Ma Virtudes Murcia Sánchez

Sr. D. Roberto Delmas Serrano

Periodo de Objeto de Estudio: 7 enero - 37 diciembre / 2027

Sin otro pa rticu la r, atentamente,

Secretaria del Colegio

Por medio de la presente se le convoca a una reunión para el
próximo jueves dia 3 de noviembre o los 72:30 horas, en la sede social

de este Colegio, con el objeto de realizar una Auditoría, Control lnterno
de las cuentas del Colegio y posterior comida de trabajo.




